
 

 

   

 

FCA-42 

2022 

Bogotá D. C., 13 de junio del 2025 
G.O. 767 – 2025 
 
Doctores: 
CLARA LUCÍA SANDOVAL  
Concejal de Bogotá  
Partido Liberal colombiano 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co  
Bogotá  
 
ARMANDO GUTIERREZ 
Concejal de Bogotá  
Partido Liberal colombiano 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co  
Bogotá  
 
Asunto: Traslado de Proposición 757 de 2025. En respuesta al radicado UAESP No 

20252000126771. 
 
Honorable concejales:  
 
A través de oficio UAESP No. 20252000126771 del 11 de junio de 2025 la Unidad Administrativa 
Especial de Servicios Públicos -UAESP- nos trasladó para dar respuesta el punto número 5 del 
cuestionario formulado por ustedes en la Proposición No. 757 de 6 de junio de 2025 en atención a 
ello, Ciudad Limpia Bogotá S.A. E.S.P., da respuesta al interrogante planteado, así: 
 

“5. ¿A todos los trabajadores de los actuales Concesionarios se les ha garantizado el 
reconocimiento pleno de las garantías salariales y prestacionales establecidas en la 
legislación laboral vigente? ¿Indicar en qué casos no se les ha reconocido y de cuántos 
casos se tiene conocimiento?” 

 
Al respecto, nos permitimos señalar que a todos los trabajadores de Ciudad Limpia Bogotá S.A. 
E.S.P. destinados para la prestación del servicio público de aseo en el ASE 3 de la ciudad de 
Bogotá, se les ha garantizado el pleno reconocimiento de sus derechos salariales y prestacionales, 
de acuerdo con lo establecido en la legislación laboral colombiana vigente. 
 
Nuestra organización es plenamente respetuosa de los derechos laborales y actúa conforme al 
marco legal, asegurando el cumplimiento de todas las obligaciones en materia salarial, de seguridad 
y prestaciones sociales. 
 
A la fecha, no se tienen casos en los que no se haya reconocido alguno de estos derechos, y no 
existen pendientes relacionados con el reconocimiento de garantías laborales a nuestros 
trabajadores. 
 
Esperamos de esta forma haber atendido a su requerimiento 
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Cordial saludo, 
 
 
 
 
Edgar Gómez Osorio 
Director Operativo    
 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS  
Atn.: Dra. ANDREA CAROLINA MARÙ RUIZ 
Subdirector de Recolección, Barrido y Limpieza  
 
CONSORCIO PROYECCIÓN CAPITAL 
Atn.: Ing. LILIANA TRUJILLO BENAVIDES 
Gerente Interventoría 
 
 
  

 


